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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y UNIVERSIDADES

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EQUIDAD EDUCATIVA 
Y ORDENACIÓN ACADÉMICA

CVE-2025-2551 Resolución de 25 de marzo de 2025, por la que se dictan instruc-
ciones para el desarrollo de la evaluación de diagnóstico de com-
petencias adquiridas por el alumnado en cuarto curso de Educación 
Primaria y en segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, en 
el curso 2024-2025, en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula, en los artículos 21 y 29, eva-
luaciones de diagnóstico de las competencias adquiridas por el alumnado de cuarto curso de 
Educación Primaria y de segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, respectivamente. 
Estas evaluaciones, que serán responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrán ca-
rácter informativo, formativo y orientador para los centros, para el profesorado, para el alum-
nado y sus familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones, de carác-
ter censal, tendrán como marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de la citada ley.

Así mismo, en ese artículo se indica, entre otros aspectos, que la finalidad de esta evalua-
ción será diagnóstica y en ella se comprobará al menos el grado de dominio de la competencia 
en comunicación lingüística y de la competencia matemática. Los centros educativos tendrán 
en cuenta los resultados de estas evaluaciones en el diseño de sus planes de mejora.

La Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, señala, en su artículo 
148.2, que la consejería con competencias en educación desarrollará y controlará, en el marco 
de sus competencias, las evaluaciones de diagnóstico de los centros dependientes de ella y 
proporcionará los modelos y apoyos pertinentes, a fin de que todos los centros puedan realizar, 
de modo adecuado, estas evaluaciones, que tendrán carácter formativo e interno.

El artículo 23 del Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que se establece el currículo de la Edu-
cación Infantil y de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Cantabria, y el artículo 14 
del Decreto 73/2022, de 27 de julio, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Cantabria, regulan, respectivamente, 
las evaluaciones de diagnóstico en cuarto curso de Educación Primaria y en segundo curso de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria, en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

La Orden EDU/24/2009, de 12 de marzo, por la que se regulan las condiciones para la eva-
luación de diagnóstico en la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece, entre otros aspec-
tos, la finalidad y el carácter de la evaluación de diagnóstico, las personas responsables de la 
misma, los órganos de apoyo, así como otras previsiones para la aplicación de dicha evaluación 
en los centros educativos.

Por todo lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas en la disposición final primera 
de la citada Orden EDU/24/2009, de 12 de marzo,

RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente resolución tiene por objeto dictar instrucciones para el desarrollo de la eva-
luación de diagnóstico de competencias adquiridas por el alumnado en cuarto curso de Edu-
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cación Primaria y segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, en el curso 2024-2025, 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Esta resolución será de aplicación en todos los centros educativos que impartan Educa-
ción Primaria y/o Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segundo. Competencias evaluadas.

1. En el curso académico 2024-2025 se comprobará, en el alumnado que curse cuarto 
curso de Educación Primaria y segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, el grado 
de dominio de:

a) Las destrezas de comprensión oral y escrita y expresión escrita, en relación con la adqui-
sición de la competencia en comunicación lingüística en lengua castellana y de la competencia 
en comunicación lingüística en lengua inglesa.

b) Los bloques competenciales de resolución de problemas, razonamiento y prueba, cone-
xiones y comunicación y representación, en relación con la competencia matemática.

c) Los ejes fundamentales de pensar científicamente, diseñar proyectos, desarrollar la concien-
cia personal, desarrollar la conciencia ecosocial y vivir en sociedad, en relación con la competencia 
en conocimiento del medio natural, social y cultural en el nivel de cuarto de Educación Primaria.

d) Los ejes fundamentales de comunicar científicamente, investigar, diseñar proyectos cien-
tíficos, razonar de forma lógica, desarrollar la conciencia ecosocial y sobre la salud, en relación 
con la competencia en ciencias experimentales en el nivel de segundo de Educación Secunda-
ria Obligatoria.

2. Se establecerán las medidas más adecuadas para el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo con el fin de garantizar su inclusión siguiendo los principios de la Accesibi-
lidad Universal para el Aprendizaje, lo que incluye proporcionar múltiples formas de represen-
tación, de acción y expresión.

3. El alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo realizará estas pruebas de 
acuerdo a las adaptaciones de acceso, organizativas y curriculares que precise. Dicho alum-
nado podrá no realizar la prueba de competencia en comunicación lingüística en lengua inglesa 
y/o competencia en conocimiento del medio natural, social y cultural, en el nivel de cuarto de 
Educación Primaria, y/o competencias experimentales, en el nivel de segundo de Educación 
Secundaria Obligatoria. Si realizan estas pruebas no adaptadas y sus respuestas son enviadas 
junto con las de sus compañeros y compañeras, sus resultados computarán para el cálculo de 
los resultados globales del centro.

4. El alumnado con desconocimiento de la lengua española y aquel que tenga registrado en 
YEDRA un desfase curricular superior a cuatro cursos académicos estará exento de la realiza-
ción de las pruebas.

5. Ante cualquier situación extraordinaria que suscite dudas sobre la aplicación de la eva-
luación de diagnóstico al alumnado, corresponderá al departamento de orientación junto con 
el equipo directivo tomar las decisiones oportunas.

Tercero. Características generales de las pruebas.

1. La Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades aplicará la evalua-
ción de diagnóstico al alumnado de cuarto curso de Educación Primaria y de segundo curso de 
Educación Secundaria Obligatoria en todos los centros educativos.

2. La evaluación de diagnóstico tendrá como referencia las competencias específicas, crite-
rios de evaluación y saberes básicos recogidos en el Decreto 66/2022, de 7 de julio, por el que 
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se establece el currículo de la Educación Infantil y de la Educación Primaria en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y en el Decreto 73/2022, de 27 de julio, por el que se establece el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

3. La evaluación de diagnóstico de las competencias en comunicación lingüística en lengua 
castellana y en lengua inglesa comprobará el grado de dominio de las siguientes destrezas 
comunicativas: comprensión oral, comprensión escrita y expresión escrita.

4. La evaluación de diagnóstico de la competencia matemática comprobará el grado de 
dominio de los bloques competenciales siguientes: resolución de problemas, razonamiento y 
prueba, conexiones y comunicación y representación.

5. La evaluación de diagnóstico de la competencia en conocimiento del medio natural, social 
y cultural de cuarto de Educación Primaria comprobará el grado de dominio de los siguientes 
ejes fundamentales: pensar científicamente, diseñar proyectos, desarrollar la conciencia per-
sonal, desarrollar la conciencia ecosocial y vivir en sociedad.

6. La evaluación de diagnóstico de la competencia en ciencias experimentales: Biología y Geo-
logía y Física y Química en el nivel de segundo de Educación Secundaria Obligatoria comprobará 
el grado de dominio de los ejes fundamentales: comunicar científicamente, investigar, diseñar 
proyectos científicos, razonar de forma lógica, desarrollar la conciencia ecosocial y sobre la salud.

7. Corresponderá a los centros la aplicación de las pruebas por profesorado distinto del que 
imparta docencia al grupo de alumnos y alumnas, siempre que sea posible.

8. La evaluación de diagnóstico de cuarto curso de Educación Primaria se realizará me-
diante un instrumento de evaluación constituido por cuadernos de evaluación, que el alumnado 
responderá en formato papel. Para evaluar la comprensión oral del alumnado, además de los 
cuadernos de evaluación, se utilizarán archivos de audio.

9. La evaluación de diagnóstico de segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria se 
realizará mediante plataforma digital utilizando como instrumento las pruebas diseñadas para 
cada competencia con este propósito. Para la evaluación de las destrezas de expresión escrita 
se habilitará el uso de unos cuadernillos en formato papel.

10. Simultáneamente a la evaluación de diagnóstico, se aplicarán cuestionarios de contexto 
específicos para alumnado, familias, tutores y tutoras y directores o directoras. Los cuestiona-
rios de contexto se responderán en formato digital. En el portal educativo educantabria.es, se 
podrá encontrar información divulgativa sobre la evaluación de diagnóstico de cuarto curso de 
Educación Primaria y de segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria.

11. Los directores y las directoras de los centros educativos colaborarán en la evaluación de 
diagnóstico, de acuerdo con lo dispuesto en esta resolución y en la normativa vigente.

Cuarto. Fecha de realización de la evaluación de diagnóstico en los centros educativos.

Las pruebas se realizarán del 19 al 29 de mayo, para la evaluación de diagnóstico en se-
gundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, y los días 29 y 30 de mayo, para la evalua-
ción de diagnóstico en cuarto curso de Educación Primaria.

Quinto. Fases del proceso.

El proceso de la evaluación de diagnóstico tendrá las siguientes fases:

a) Subida al SharePoint UTEA-CENTROS del centro de los listados del alumnado siguiendo 
una plantilla que será facilitada por la Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación, indicando 
quienes están exentos y quienes deben realizar cuadernos adaptados de las competencias 
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en comunicación lingüística en lengua castellana y/o matemática. Cualquier incidencia se co-
municará a la Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación mediante el correo electrónico  
coordinacion.evaluacion@educantabria.es.

b) Selección del profesorado responsable de la aplicación de la evaluación de diagnóstico 
entre el profesorado que no imparta clase en los grupos evaluados, siempre que sea posible.

c) Verificación del funcionamiento adecuado de los elementos de soporte tecnológico nece-
sarios para la realización de las pruebas (sistemas de sonido, sistemas informáticos y archivos 
descargados).

d) Aplicación de las pruebas de evaluación de diagnóstico en los centros educativos.

e) Realización de la evaluación de contexto.

f) Corrección de las pruebas.

g) Tratamiento informático de los datos obtenidos en la aplicación de las pruebas y de los 
cuestionarios de contexto.

h) Difusión de los resultados de la evaluación a la comunidad educativa.

i) Elaboración y/o revisión por parte de cada centro de los planes de mejora teniendo en 
cuenta los resultados de la evaluación de diagnóstico.

Sexto. Entrega de los cuadernos de evaluación a los centros de cuarto curso de Educación Primaria.

1. La Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades enviará a los centros 
educativos los cuadernos de evaluación, mediante un servicio de reparto, entre el 28 de abril 
y el 14 de mayo de 2025.

2. El plazo límite para la entrega de los cuadernos de evaluación será el día 14 de mayo 
de 2025 a las 14:00 horas. Si algún centro educativo no hubiera recibido los cuadernos de 
evaluación en el plazo indicado, el director o la directora del mismo lo comunicará a la Unidad 
Técnica de Evaluación y Acreditación.

3. Los cuadernos serán enviados a los centros educativos en cajas o sobres precintados, 
que contendrán bolsas selladas de plástico transparente en cuyo interior estarán los cuadernos 
separados por competencias específicas y, en su caso, los cuadernos adaptados.

4. Las cajas o sobres podrán abrirse para verificar su contenido, pero las bolsas selladas 
de plástico transparente que contienen los cuadernos de evaluación no serán abiertas hasta 
el momento de la aplicación de la prueba, permaneciendo bajo la custodia del director o de la 
directora del centro educativo.

5. Para la evaluación de la comprensión oral de las competencias en comunicación lingüís-
tica en lengua castellana y en lengua inglesa, se utilizarán archivos de audio, en formato mp3, 
que deberán ser descargados por el director o la directora del centro educativo a través del 
SharePoint UTEA-CENTROS.

6. El profesorado encargado de aplicar las pruebas se responsabilizará de la distribución de 
los cuadernos de evaluación entre el alumnado y de su posterior recogida.

Séptimo. Preparación previa a la aplicación de las pruebas en segundo curso de Educación 
Secundaria Obligatoria.

La verificación del funcionamiento del equipamiento informático para la realización de la 
prueba de evaluación de segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria se realizará con 
anterioridad al 12 de mayo de 2025.
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Octavo. Procedimiento de aplicación de las pruebas.

1. El director o la directora del centro educativo coordinará la aplicación de las pruebas, 
garantizando que se realicen conforme a lo establecido en esta resolución.

2. El equipo directivo del centro educativo adoptará las medidas organizativas que se re-
quieran para que el alumnado realice las pruebas en las condiciones adecuadas para su co-
rrecto desarrollo.

3. En las pruebas de comprensión oral, en las competencias en comunicación lingüística 
en lengua castellana y en lengua inglesa, es necesario que en el aula se puedan reproducir 
archivos en formato mp3. El profesorado responsable de la aplicación deberá verificar con an-
telación que el reproductor funciona perfectamente y que el nivel y la calidad del sonido son 
adecuados en toda la sala.

4. Únicamente podrán estar presentes en el aula durante la realización de las pruebas de 
evaluación el profesor o la profesora responsable de la aplicación, un inspector o inspectora 
o un asesor o asesora de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades, 
como personas supervisoras del proceso.

5. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenación Académica estable-
cerá el procedimiento para la corrección de las pruebas y posterior volcado de los resultados 
de las mismas en el SharePoint UTEA-CENTROS.

6. En aquellos casos en los que la Consejería de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades detecte que se han producido anomalías en la aplicación de esta resolución, o en la 
validez estadística de los resultados, no se emitirá el informe del centro afectado.

7. La dirección del centro educativo correspondiente velará por la correcta aplicación de las 
pruebas, con la supervisión del Servicio de Inspección de Educación.

Noveno. Preparación de las pruebas.

1. La descarga de los archivos de audio en formato mp3, necesarios para la aplicación de 
las pruebas de las competencias en comunicación lingüística en lengua castellana y en lengua 
inglesa, podrá realizarse a partir de las 8:30 horas del día 28 de mayo de 2025, en el caso de la 
evaluación de diagnóstico en cuarto curso de Educación Primaria. Dicha descarga se realizará 
a través del SharePoint UTEA-CENTROS, mediante el acceso a la carpeta específica del centro.

2. La descarga de los archivos de audio en formato mp3, necesarios para la aplicación de 
las pruebas de comprensión oral en las competencias en comunicación lingüística en lengua 
castellana y en lengua inglesa, podrá realizarse a partir de las 8:30 horas del día previo a la 
realización de las pruebas en segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria. Esta fecha 
habrá sido acordada previamente por el centro y por la empresa gestora de la plataforma di-
gital de evaluación, en coordinación con la Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación. Dicha 
descarga se realizará a través del SharePoint UTEA-CENTROS, mediante el acceso a la carpeta 
específica del centro.

Décimo. Aplicación de las pruebas.

1. Las pruebas se realizarán del 19 al 29 de mayo de 2025, en segundo curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, y los días 29 y 30 de mayo, en cuarto curso de Educación Primaria.

2. En Educación Primaria:

a) El día 29 de mayo se realizarán las pruebas de las competencias en comunicación lin-
güística en lengua castellana y en lengua inglesa, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
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1.º La apertura de las bolsas selladas que contienen los cuadernos de evaluación de la 
competencia en comunicación lingüística en lengua castellana no se realizará antes de las 9:30 
horas.

2.º A las 9:45 horas, el profesorado responsable de la aplicación procederá a repartir los 
cuadernos de evaluación, teniendo en cuenta los dos tipos de cuadernos, adaptados y no adap-
tados, y cuál le corresponde a cada alumno o alumna.

3.º El profesorado responsable de la aplicación pedirá a los alumnos y las alumnas que 
pongan en la portada del cuaderno los siguientes datos: centro educativo, grupo de clase, 
nombre y apellidos.

4.º Seguidamente, el profesorado responsable de la aplicación procederá a dar lectura a 
las instrucciones contenidas en el cuaderno de evaluación, asegurándose de que los alumnos 
y las alumnas entienden dichas instrucciones, y responderá a las posibles cuestiones que se 
planteen.

5.º Una vez iniciada la prueba, el profesorado responsable de la aplicación se abstendrá de 
aclarar cualquier tipo de duda relacionada con la misma. Únicamente velará por el correcto de-
sarrollo del proceso sin interferencias. Cuando terminen de responder a los ítems de la prueba, 
los alumnos y las alumnas permanecerán en sus lugares hasta que finalice el tiempo asignado. 
Excepto por causa de fuerza mayor, no deberán abandonar el aula durante la aplicación.

6.º En el cuaderno de la competencia en comunicación lingüística en lengua castellana se 
evalúan tres destrezas: comprensión oral, comprensión escrita y expresión escrita.

7.º Una vez leídas las instrucciones, se iniciará la prueba con la audición del archivo corres-
pondiente a la comprensión oral, contabilizándose desde ese momento el tiempo asignado a 
la prueba.

8.º La prueba de comprensión oral se compone de una audición que se repite automática-
mente dos veces y una parrilla de ítems específicos relacionados con ella. Mientras dura dicha 
audición, los alumnos y las alumnas tendrán el cuaderno de evaluación abierto, pudiendo 
contestar simultáneamente a las cuestiones. En el cuaderno de evaluación figuran las instruc-
ciones necesarias para realizar la prueba de comprensión oral.

9.º El audio controla los tiempos de la prueba. Una vez finalizado el tiempo asignado a la 
parte de comprensión oral, el alumnado continuará con el resto de la prueba.

10.º Transcurridos 55 minutos desde el inicio de la prueba, los alumnos y las alumnas ce-
rrarán los cuadernos de evaluación, que serán recogidos y ordenados alfabéticamente por el 
profesorado responsable de la aplicación.

11.º Descanso.

12.º La apertura de las bolsas selladas que contienen los cuadernos de evaluación de la 
competencia en comunicación lingüística en lengua inglesa no se realizará antes de las 11:30 
horas.

13.º A las 11:45 horas, el profesorado responsable de la aplicación procederá a repartir los 
cuadernos de evaluación.

14.º El profesorado responsable de la aplicación pedirá a los alumnos y las alumnas que 
pongan en la portada del cuaderno los siguientes datos: centro educativo, grupo de clase, 
nombre y apellidos.

15.º Seguidamente, el profesorado responsable de la aplicación procederá a dar lectura a 
las instrucciones contenidas en el cuaderno de evaluación, asegurándose de que los alumnos 
y las alumnas entiendan dichas instrucciones, y responderá a las posibles cuestiones que se 
planteen.
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16.º Una vez iniciada la prueba, el profesorado responsable de la aplicación se abstendrá de 
aclarar cualquier tipo de duda relacionada con la misma. Únicamente velará por el correcto de-
sarrollo del proceso sin interferencias. Cuando terminen de responder a los ítems de la prueba, 
los alumnos y las alumnas permanecerán en sus lugares hasta que finalice el tiempo asignado. 
Excepto por causa de fuerza mayor, no deberán abandonar el aula durante la aplicación.

17.º En el cuaderno de la competencia en comunicación lingüística en lengua inglesa se 
evalúan tres destrezas: comprensión oral, comprensión escrita y expresión escrita.

18.º Una vez leídas las instrucciones, se iniciará la prueba con la audición del archivo co-
rrespondiente a la comprensión oral, contabilizándose desde ese momento el tiempo asignado 
a la prueba.

19.º La prueba de comprensión oral se compone de una audición que se repite automá-
ticamente dos veces y una parrilla de ítems específicos relacionados con ella. Mientras dura 
dicha audición, los alumnos y las alumnas tendrán el cuaderno de evaluación abierto, pudiendo 
contestar simultáneamente a las cuestiones. En el cuaderno de evaluación figuran las instruc-
ciones necesarias para realizar la prueba de comprensión oral.

20.º El audio controla los tiempos de la prueba. Una vez finalizado el tiempo asignado a la 
parte de comprensión oral, el alumnado continuará con el resto de la prueba.

21.º Transcurridos 55 minutos desde el inicio de la prueba, los alumnos y las alumnas ce-
rrarán los cuadernos de evaluación, que serán recogidos y ordenados alfabéticamente por el 
profesorado responsable de la aplicación.

b) El día 30 de mayo se realizarán las pruebas de las competencias matemática y en cono-
cimiento del medio natural, social y cultural, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

1.º La apertura de las bolsas selladas que contienen los cuadernos de evaluación de la com-
petencia matemática no se realizará antes de las 9:30 horas.

2.º A las 9:45 horas, el profesorado responsable de la aplicación procederá a repartir los 
cuadernos de evaluación teniendo en cuenta los dos tipos de cuadernos, adaptados y no adap-
tados, y cuál le corresponde a cada alumno o alumna.

3.º El profesorado responsable de la aplicación pedirá a los alumnos y las alumnas que 
pongan en la portada del cuaderno los siguientes datos: centro educativo, grupo de clase, 
nombre y apellidos.

4.º Seguidamente, el profesorado responsable de la aplicación procederá a dar lectura a 
las instrucciones contenidas en el cuaderno de evaluación, asegurándose de que los alumnos 
y las alumnas entienden dichas instrucciones, y responderá a las posibles cuestiones que se 
planteen.

5.º Una vez iniciada la prueba, el profesorado responsable de la aplicación se abstendrá de 
aclarar cualquier tipo de duda relacionada con la misma. Únicamente velará por el correcto de-
sarrollo del proceso sin interferencias. Cuando terminen de responder a los ítems de la prueba, 
los alumnos y las alumnas permanecerán en sus lugares hasta que finalice el tiempo asignado. 
Excepto por causa de fuerza mayor, no deberán abandonar el aula durante la aplicación.

6.º En el cuaderno de la competencia matemática se evalúan los bloques competenciales 
de resolución de problemas, razonamiento y prueba, conexiones y comunicación y represen-
tación.

7.º Transcurridos 55 minutos desde el inicio de la prueba, los alumnos y las alumnas ce-
rrarán los cuadernos de evaluación, que serán recogidos y ordenados alfabéticamente por el 
profesorado responsable de la aplicación.

8.º Descanso.
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9.º La apertura de las bolsas selladas que contienen los cuadernos de evaluación de la 
competencia en conocimiento del medio natural, social y cultural no se realizará antes de las 
11:30 horas.

10.º A las 11:45 horas, el profesorado responsable de la aplicación procederá a repartir los 
cuadernos de evaluación.

11.º El profesorado responsable de la aplicación pedirá a los alumnos y las alumnas que 
pongan en la portada del cuaderno los siguientes datos: centro educativo, grupo de clase, 
nombre y apellidos.

12.º Seguidamente, el profesorado responsable de la aplicación procederá a dar lectura a 
las instrucciones contenidas en el cuaderno de evaluación, asegurándose de que los alumnos 
y las alumnas entienden dichas instrucciones, y responderá a las posibles cuestiones que se 
planteen.

13.º Una vez iniciada la prueba, el profesorado responsable de la aplicación se abstendrá de 
aclarar cualquier tipo de duda relacionada con la misma. Únicamente velará por el correcto de-
sarrollo del proceso sin interferencias. Cuando terminen de responder a los ítems de la prueba, 
los alumnos y las alumnas permanecerán en sus lugares hasta que finalice el tiempo asignado. 
Excepto por causa de fuerza mayor, no deberán abandonar el aula durante la aplicación.

14.º En el cuaderno de la competencia en conocimiento del medio natural, social y cultural 
se evalúan los ejes fundamentales de pensar científicamente, diseñar proyectos, desarrollar la 
conciencia personal, desarrollar la conciencia ecosocial y vivir en sociedad.

15.º Transcurridos 55 minutos desde el inicio de la prueba, los alumnos y las alumnas ce-
rrarán los cuadernos de evaluación, que serán recogidos y ordenados alfabéticamente por el 
profesorado responsable de la aplicación.

3. En Educación Secundaria Obligatoria:

a) Entre los días 19 y 29 de mayo se desarrollará la evaluación de las competencias en 
comunicación lingüística en lengua castellana y en lengua inglesa y de las competencias mate-
mática y en ciencias experimentales: Biología y Geología y Física y Química.

b) Las direcciones de los centros educativos y la empresa gestora de la plataforma digital 
de evaluación, en coordinación con la Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación, fijarán las 
fechas de los dos días en los que se evaluarán las competencias citadas en el apartado anterior.

c) El primer día se evaluarán las competencias en comunicación lingüística en lengua cas-
tellana y en lengua inglesa y el segundo día se evaluarán las competencias matemática y en 
ciencias experimentales: Biología y Geología y Física y Química.

d) El primer día habrá dos sesiones separadas por un periodo de descanso. En la primera 
sesión se realizará la prueba de la competencia en comunicación lingüística en lengua caste-
llana y en la segunda sesión la prueba de la competencia en comunicación lingüística en lengua 
inglesa. Una vez finalizada la primera sesión, los alumnos y las alumnas podrán salir del aula 
hasta que se inicie la aplicación de la segunda prueba.

e) El segundo día habrá dos sesiones separadas por un periodo de descanso. En la primera 
sesión se realizará la prueba de la competencia matemática y en la segunda sesión la prueba 
de la competencia en ciencias experimentales: Biología y Geología y Física y Química. Una vez 
finalizada la primera sesión, los alumnos y las alumnas podrán salir del aula hasta que se inicie 
la aplicación de la segunda prueba.

f) Las pruebas de las competencias en comunicación lingüística en lengua castellana y en 
lengua inglesa se desarrollarán teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
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1.º La apertura de las bolsas selladas que contienen los cuadernos de evaluación de la 
destreza en expresión escrita de la competencia en comunicación lingüística en lengua cas-
tellana no se realizará antes de las 9:30 horas. A continuación, la persona responsable de la 
aplicación de las pruebas procederá al reparto de los cuadernos de evaluación de la destreza 
de expresión escrita.

2.º El profesorado responsable de la aplicación pedirá a los alumnos y alumnas que pongan 
en la portada del cuaderno los siguientes datos: centro educativo, grupo de clase, nombre y 
apellidos.

3.º A las 9:45 horas, el profesorado responsable de la aplicación procederá a repartir las 
credenciales de acceso a la plataforma digital de evaluación al alumnado.

4.º. Seguidamente, la persona responsable de la aplicación procederá a dar lectura a las 
instrucciones relativas a toda la prueba, tanto a la parte digital (compresión oral y compresión 
escrita) como a la parte escrita (expresión escrita), asegurándose de que los alumnos y las 
alumnas entienden dichas instrucciones y responderá a las posibles cuestiones que se planteen.

5.º Una vez iniciada la prueba, el profesorado responsable de la aplicación se abstendrá de 
aclarar cualquier tipo de duda relacionada con la misma. Únicamente velará por el correcto de-
sarrollo del proceso sin interferencias. Cuando terminen de responder a los ítems de la prueba, 
los alumnos y alumnas permanecerán en sus lugares hasta que finalice el tiempo asignado. 
Excepto por causa de fuerza mayor, no deberán abandonar el aula durante la aplicación.

6.º La prueba digital de la competencia en comunicación lingüística en lengua castellana 
evalúa dos destrezas: comprensión oral y comprensión escrita.

7.º La prueba en formato papel de la competencia en comunicación lingüística en lengua 
castellana evalúa una destreza: expresión escrita.

8.º A continuación, el alumnado accederá a la plataforma digital usando las credenciales 
que se le ha dado previamente y realizará en los dispositivos digitales el test de prueba del tipo 
de preguntas que se encontrarán en el cuestionario digital.

9.º Una vez terminado el test de prueba, iniciará la prueba con la audición del archivo co-
rrespondiente a la compresión oral, contabilizándose desde ese momento el tiempo asignado 
a la prueba.

10.º La prueba de comprensión oral se compone de una audición que se repite automática-
mente dos veces y una parrilla de ítems específicos relacionados con ella. Mientras dura dicha 
audición, los alumnos y las alumnas tendrán la aplicación digital abierta, pudiendo contestar 
simultáneamente a las cuestiones. 

11.º El audio controla los tiempos de la prueba. Una vez finalizado el tiempo asignado a la 
parte de comprensión oral, el alumnado continuará con el resto de la prueba.

12.º Transcurridos 55 minutos desde el inicio de la prueba, la plataforma digital cerrará 
automáticamente la sesión, salvo en el caso del alumnado que tenga prescrita una adaptación 
de tiempo.

13.º Los cuadernos de evaluación serán recogidos y ordenados alfabéticamente por la per-
sona responsable de la aplicación.

14.º Descanso.

15.º La apertura de las bolsas selladas que contienen los cuadernos de evaluación de la 
destreza en expresión escrita de la competencia en comunicación lingüística en lengua inglesa 
no se realizará antes de las 11:30 horas. A continuación, la persona responsable de la apli-
cación de las pruebas procederá al reparto de los cuadernos de evaluación de la destreza de 
expresión escrita.
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16.º El profesorado responsable de la aplicación pedirá a los alumnos y alumnas que pon-
gan en la portada del cuaderno los siguientes datos: centro educativo, grupo de clase, nombre 
y apellidos.

17.º A las 11:45 horas, el profesorado responsable de la aplicación procederá a repartir las 
credenciales de acceso a la plataforma digital de evaluación al alumnado.

18.º Seguidamente, el profesorado responsable de la aplicación procederá a dar lectura a las 
instrucciones relativas a toda la prueba, tanto a la parte digital (compresión oral y compresión 
escrita) como a la parte escrita (expresión escrita), asegurándose de que los alumnos y las 
alumnas entienden dichas instrucciones, y responderá a las posibles cuestiones que se planteen.

19.º Una vez iniciada la prueba, el profesorado responsable de la aplicación se abstendrá de 
aclarar cualquier tipo de duda relacionada con la misma. Únicamente velará por el correcto de-
sarrollo del proceso sin interferencias. Cuando terminen de responder a los ítems de la prueba, 
los alumnos y alumnas permanecerán en sus lugares hasta que finalice el tiempo asignado. 
Excepto por causa de fuerza mayor, no deberán abandonar el aula durante la aplicación.

20.º La prueba digital de la competencia en comunicación lingüística en lengua inglesa eva-
lúa dos destrezas: comprensión oral y comprensión escrita.

21.º La prueba en formato papel de la competencia en comunicación lingüística en lengua 
inglesa evalúa una destreza: expresión escrita.

22.º A continuación, el alumnado accederá a la plataforma digital usando las credenciales 
que se le ha dado previamente y realizará en los dispositivos digitales el test de prueba del tipo 
de preguntas que se encontrarán en el cuestionario digital.

23.º Una vez terminado el test de prueba, iniciará la prueba con la audición del archivo co-
rrespondiente a la compresión oral, contabilizándose desde ese momento el tiempo asignado 
a la prueba.

24.º La prueba de comprensión oral se compone de una audición que se repite automática-
mente dos veces y una parrilla de ítems específicos relacionados con ella. Mientras dura dicha 
audición, los alumnos y las alumnas tendrán la aplicación digital abierta, pudiendo contestar 
simultáneamente a las cuestiones.

25.º El audio controla los tiempos de la prueba. Una vez finalizado el tiempo asignado a la 
parte de comprensión oral, el alumnado continuará con el resto de la prueba.

26.º Transcurridos 55 minutos desde el inicio de la prueba, la plataforma digital cerrará 
automáticamente la sesión, salvo en el caso del alumnado que tenga prescrita una adaptación 
de tiempo.

27.º Los cuadernos de evaluación serán recogidos y ordenados alfabéticamente por la per-
sona responsable de la aplicación.??

g) Las pruebas de las competencias matemática y en ciencias experimentales: Biología y 
Geología y Física y Química se desarrollarán teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

1.º A las 9:30 horas el profesorado responsable de la aplicación procederá a repartir las creden-
ciales de acceso a la plataforma digital de evaluación de la competencia matemática del alumnado. 

2.º Seguidamente, el profesorado responsable de la aplicación procederá a dar lectura a 
las instrucciones relativas a la realización de la prueba en la plataforma digital de evaluación, 
asegurándose de que los alumnos y las alumnas entienden dichas instrucciones, y responderá 
a las posibles cuestiones que se planteen.

3.º Una vez iniciada la prueba, el profesorado responsable de la aplicación se abstendrá de 
aclarar cualquier tipo de duda relacionada con la misma. Únicamente velará por el correcto de-
sarrollo del proceso sin interferencias. Cuando terminen de responder a los ítems de la prueba, 
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los alumnos y alumnas permanecerán en sus lugares hasta que finalice el tiempo asignado. 
Excepto por causa de fuerza mayor, no deberán abandonar el aula durante la aplicación.

4.º En la plataforma digital de evaluación de la competencia matemática se evalúan los 
bloques competenciales de resolución de problemas, razonamiento y prueba, conexiones y 
comunicación y representación.

5.º A continuación, el alumnado accederá a la plataforma digital usando las credenciales 
que se le ha dado previamente y realizará en los dispositivos digitales el test de prueba del tipo 
de preguntas que se encontrarán en el cuestionario digital.

6.º Una vez terminado el test de prueba iniciará la prueba, contabilizándose desde ese mo-
mento el tiempo asignado a la prueba.

7.º Transcurridos 55 minutos desde el inicio de la prueba, la plataforma digital cerrará au-
tomáticamente la sesión, salvo en el caso del alumnado que tenga prescrita una adaptación 
de tiempo.

8.º Descanso.

9.º A las 11:30 horas el profesorado responsable de la aplicación procederá a repartir las 
credenciales de acceso a la plataforma digital de evaluación de la competencia en ciencia ex-
perimentales: Biología y Geología y Física y Química del alumnado.

10.º Seguidamente, el profesorado responsable de la aplicación procederá a dar lectura a 
las instrucciones relativas a la realización de la prueba en la plataforma digital de evaluación, 
asegurándose de que los alumnos y alumnas entienden dichas instrucciones, y responderá a 
las posibles cuestiones que planteen.

11.º Una vez iniciada la prueba, el profesorado responsable de la aplicación se abstendrá de 
aclarar cualquier tipo de duda relacionada con la misma. Únicamente velará por el correcto de-
sarrollo del proceso sin interferencias. Cuando terminen de responder a los ítems de la prueba, 
los alumnos y alumnas permanecerán en sus lugares hasta que finalice el tiempo asignado. 
Excepto por causa de fuerza mayor, no deberán abandonar el aula durante la aplicación.

12.º En la plataforma digital de evaluación de la competencia en ciencias experimentales: 
Biología y Geología y Física y Química se evalúan los ejes fundamentales de comunicar cien-
tíficamente, investigar, diseñar proyectos científicos, razonar de forma lógica y desarrollar la 
conciencia ecosocial y sobre la salud.

13.º A continuación, el alumnado accederá a la plataforma digital usando las credenciales 
que se le ha dado previamente y realizará en los dispositivos digitales el test de prueba del tipo 
de preguntas que se encontrarán en el cuestionario digital.

14.º Una vez terminado el test de prueba iniciará la prueba, contabilizándose desde ese 
momento el tiempo asignado a la prueba.

15.º Transcurridos 55 minutos desde el inicio de la prueba, la plataforma digital cerrará 
automáticamente la sesión, salvo en el caso del alumnado que tenga prescrita una adaptación 
de tiempo.

Undécimo. Alumnado que no puede realizar la evaluación en el día establecido.

1. Aquellos alumnos o aquellas alumnas que no puedan realizar la evaluación de diagnós-
tico en los días establecidos en esta resolución por causas sobrevenidas la realizarán cuando 
se incorporen al centro y, en todo caso nunca después del 6 de junio de 2025, en las mismas 
condiciones que el resto de sus compañeros y compañeras.
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2. Los centros que no puedan realizar la evaluación de diagnóstico en las fechas y condi-
ciones establecidas en el apartado décimo, comunicada esta situación a través del Servicio de 
Inspección de Educación con suficiente antelación y previo informe favorable de dicho servicio, 
la realizarán en las fechas y condiciones que determine la Unidad Técnica de Evaluación y 
Acreditación.

Duodécimo. Custodia y devolución de los cuadernos de evaluación una vez finalizada la 
aplicación.

1. Una vez finalizada cada una de las sesiones, los cuadernos de evaluación serán clasifica-
dos por grupos y ordenados alfabéticamente por el profesorado responsable de la aplicación. 
Serán empaquetados y devueltos a las cajas o sobres en los que se entregaron, que serán ce-
rrados convenientemente por dicho profesorado para garantizar que no se puedan abrir hasta 
el momento de su corrección.

2. Las cajas o sobres con los cuadernos de evaluación permanecerán bajo la custodia del 
director o de la directora del centro hasta que se proceda a su recogida.

3. En todo momento el Servicio de Inspección de Educación podrá comprobar que se cum-
ple lo establecido en este apartado.

4. Los cuadernos no utilizados en la evaluación quedarán a disposición del centro educativo. 
El director o la directora del centro será responsable de custodiar dichos cuadernos y evitará 
la reproducción y difusión del contenido de los mismos mientras quede algún alumno o alguna 
alumna por realizar las pruebas.

5. Los cuadernos de evaluación serán retirados de los centros educativos, mediante un 
servicio de recogida, a partir del 16 de junio de 2025.

Decimotercero. Otras actuaciones.

1. Serán competencia del director o de la directora del centro educativo las siguientes ta-
reas, que deberán ser cumplidas en las fechas indicadas:

a) Del 7 al 16 de abril de 2025, los directores y las directoras de los centros evaluados su-
birán al SharePoint UTEA-CENTROS del centro los listados del alumnado siguiendo una plantilla 
que habrá sido facilitada por la Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación, indicando quienes 
están exentos y quienes deben realizar las pruebas adaptadas de lengua castellana y/o mate-
máticas. Cualquier incidencia se comunicará a la Unidad Técnica de Evaluación y Acreditación 
mediante el correo electrónico coordinacion.evaluacion@educantabria.es

b) Con anterioridad a la realización de las pruebas, los directores y las directoras seleccio-
narán a los responsables de la aplicación de la evaluación de diagnóstico entre el profesorado 
que no imparte docencia en los grupos evaluados, siempre que sea posible. A cada grupo eva-
luado le corresponde una persona diferente responsable de su aplicación.

c) Desde el 9 de junio hasta el 13 de junio de 2025, los directores y las directoras, tutores 
y tutoras, alumnado y familias responderán a los respectivos cuestionarios de contexto en 
formato digital. El alumnado responderá al cuestionario en una sesión realizada en el centro 
educativo y en presencia de su tutor o tutora, que apoyará el proceso. Los tutores y las tutoras 
trabajarán previamente en el aula con sus alumnos y alumnas el contenido de los cuestionarios 
de contexto con el objetivo de facilitar su comprensión. Los cuestionarios se podrán descargar 
en formato PDF en el espacio de Evaluación en el portal educativo educantabria.es.

d) Finalizado el proceso, el director o la directora subirá al SharePoint UTEA-CENTROS del 
centro, entre los días 16 y 20 de junio de 2025, un acta con:
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1.º Relación de las personas responsables de la aplicación que han participado en las pruebas. 

2.º Número de los alumnos y las alumnas que han participado en las pruebas.

3.º Relación de los alumnos y las alumnas exentos (nombre y apellidos).

4.º Relación de los alumnos y las alumnas que no han realizado las pruebas en las fechas 
previstas (nombre y apellidos), indicando las fechas de realización de las mismas.

5.º Relación de los alumnos y alumnas que han utilizado los cuadernos adaptados (nombre 
y apellidos), indicando la competencia correspondiente.

6.º Relación de los alumnos y alumnas con necesidades específicas de apoyo educativo que 
no han realizado la prueba de la competencia en comunicación lingüística en lengua inglesa, 
con mención de la necesidad (nombre y apellidos).

7.º Relación de los alumnos y alumnas de cuarto curso de Educación Primaria con nece-
sidades específicas de apoyo educativo que no han realizado la prueba de la competencia en 
conocimiento del medio natural, social y cultural, con mención de la necesidad (nombre y 
apellidos).

8.º Relación de los alumnos y alumnas de segundo curso de Educación Secundaria Obli-
gatoria con necesidades específicas de apoyo educativo que no han realizado la prueba de la 
competencia en ciencias experimentales: Bilogía y Geología y Física y Química, con mención 
de la necesidad (nombre y apellidos).

9.º Relación de los alumnos y alumnas no presentados, indicando la causa (nombre y ape-
llidos). 

10.º Incidencias generales durante la aplicación de las pruebas. 

11.º Observaciones.

e) Además de las funciones anteriores, que son competencia exclusiva de los directores y 
las directoras, estos deberán velar por el cumplimiento, en plazo y forma, de las tareas que 
son responsabilidad directa de otros agentes que participan en la evaluación.

Decimocuarto. Difusión de los resultados.

1. La dirección de los centros educativos, en colaboración con los tutores y las tutoras de 
los grupos a los que se haya aplicado la evaluación de diagnóstico, establecerá las medidas 
organizativas necesarias para garantizar la difusión de los resultados de dicha evaluación a la 
comunidad educativa. Los resultados de estas evaluaciones no podrán ser utilizados para el 
establecimiento de cualquier tipo de clasificación de los centros.

2. A comienzos del curso 2025-2026, los directores y las directoras de los centros educa-
tivos tendrán a su disposición los informes de la evaluación de diagnóstico de su centro en el 
SharePoint UTEA-CENTROS del centro.

3. Las familias recibirán los informes individuales de sus hijos e hijas a través del centro 
educativo.

Decimoquinto. Planes de mejora.

Una vez que los centros educativos dispongan del correspondiente informe de la evaluación 
del centro, procederán a su análisis, valoración y realización, en su caso, de propuestas de 
medidas de mejora que serán incorporadas al Plan de mejora incluido en el Proyecto Educativo 
del Centro.
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Decimosexto. Control del proceso.

Durante todo el proceso, el Servicio de Inspección de Educación velará por el cumplimiento 
de los procedimientos establecidos para la aplicación de la evaluación de diagnóstico en los 
centros educativos.

Decimoséptimo. Recursos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Uni-
versidades, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

Decimoctavo. Eficacia.

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 25 de marzo de 2025. 
El director general de Calidad y Equidad Educativa y Ordenación Académica, 

José Luis Blanco López.
2025/2551
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	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-2434	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe/a de Servicio de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada de las Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierrallana. Orden SAN/1/2021.

	Jefatura Provincial de Tráfico de Cantabria
	CVE-2025-2457	Resolución de 21 de marzo, por la que se hace pública la actualización de las Resoluciones sobre el ejercicio de la competencia sancionadora municipal en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial en determinados m

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2025-2467	Resolución de delegación especial de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-2556	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Psicología, de la Administración de la Comunidad A
	CVE-2025-2557	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad 
	CVE-2025-2558	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ayudante de Archivos, de la Administrac
	CVE-2025-2559	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Enfermería, de la Administración de la 
	CVE-2025-2560	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Forestal, de la Admin
	CVE-2025-2561	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Industrial, de la Adm
	CVE-2025-2562	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad Ingeniero Técnico Topógrafo, de la Admi
	CVE-2025-2563	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en la categoría profesional Auxiliar de Enfermería perteneciente al grupo 2 de la Administración d
	CVE-2025-2564	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en la categoría profesional Técnico de Planta Hidrológica perteneciente al grupo 2 de la Administr

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-2431	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 51, de 14 de marzo de 2025, de Resolución PJSS/SCS/2/2025, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe/a de Sección de Medicina Física y Rehabil

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-2417	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión, mediante concurso de movilidad, de una (1) plaza de Policía Local vacante en la plantilla de funcionarios. Expediente 2025/267W.

	Mancomunidad Valles de Saja y Corona
	CVE-2025-2458	Designación del Tribunal y convocatoria del primer ejercicio del procedimiento selectivo para proveer una plaza de personal funcionario, mediante concurso-oposición, de Trabajador Social.


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-2460	Emplazamiento a interesados en el Procedimiento Ordinario nº 275/2024 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-2426	Aprobación definitiva del Reglamento del Canal de Denuncias del Ayuntamiento. Expediente 2025/174.



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2025-2466	Anuncio de subasta de diversos permisos de caza de la Juntas Vecinales de la Comarca de Liébana y el Ayuntamiento de Potes.


	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Cortiguera
	CVE-2025-2445	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-2447	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Las Presillas
	CVE-2025-2427	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-2428	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de San Vicente de León y Los Llares
	CVE-2025-2430	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-2433	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Viérnoles
	CVE-2025-2429	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2024.

	Concejo Abierto de Aldueso
	CVE-2025-2462	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-2461	Aprobación, exposición pública de las liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio 2025, y apertura del período de cobro.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-2499	Aprobación provisional y exposición pública del expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Estacionamiento de Vehículos de Tracción Mecánica en las Vías Públicas. Expediente 2245/2024.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2439	Orden IND/12/2025, 19 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas, promovidas por SODERCAN, S.A., destinadas a impulsar proyectos de colaboración en el Programa de Aceleración Empresarial e Innovación Abierta (Prog
	CVE-2025-2440	Orden IND/13/2025, de 19 de marzo, por la que se modifica la Orden IND/43/2023, de 16 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones del programa + TALENTO - Contratación de Personal Técnico Comercial, promovido por 
	CVE-2025-2441	Orden IND/14/2025, de 19 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a las organizaciones sindicales con menor representatividad para el fomento del diálogo social.
	CVE-2025-2442	Orden IND/15/2025, de 19 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la inserción sociolaboral en empresas de inserción.
	CVE-2025-2449	Extracto de la Orden IND/14/2025, de 19 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a las organizaciones sindicales con menor representatividad para el fomento del diálogo social.
	CVE-2025-2454	Extracto de Orden IND/15/2025, de 19 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la inserción sociolaboral en empresas de inserción.

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2418	Resolución de concesión y pago de ayudas a la movilización de vivienda vacía para su arrendamiento. Plan de Vivienda de Cantabria 2018-2021.
	CVE-2025-2419	Resolución por la que se conceden ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, correspondiente al mes de febrero del 2025 (
	CVE-2025-2420	Resolución por la que se deniega la concesión y el pago de la mensualidad de febrero de 2025 de la ayuda de calificación habitacional. Decreto 28/2020, de 2 de mayo.



	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-2436	Extracto de la convocatoria de la 44ª Edición de los Premios José Hierro para jóvenes de Cantabria.
	CVE-2025-2444	Extracto de la convocatoria de la 18ª Edición del Premio Tristana (novela fantástica).
	CVE-2025-2448	11ª edición del Premio de las Letras CIUDAD DE SANTANDER.
	CVE-2025-2450	15ª Edición del Premio Ricardo López Aranda de textos teatrales para autores jóvenes.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2422	Información pública del expediente de solicitud de autorización para acondicionamiento, renovación y mejora de los parques infantiles en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Espina y El Rivero, municipio de Límpia

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-2236	Concesión de licencia de primera ocupación para reforma de almacén para vivienda unifamiliar en el barrio La Campa, 19 de Trasvía. Expediente 2600/2023.

	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2025-2242	Concesión de licencia de primera ocupación para ampliación de nave-obrador de helados en Corvera.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2025-2288	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada situada en el barrio La Brena, 43. Expediente 58/2025.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2025-2139	Concesión de licencia de primera ocupación para obras de acondicionamiento de local y cambio de uso para dos viviendas en inmueble situado en la Avenida de Santander, número 20.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo,
Innovación y Comercio
	CVE-2025-463	Información pública de expediente de solicitud de autorización administrativa para construcción de instalaciones y aprobación del proyecto de ejecución: Modificación de la Red de Gas (MOP 72 Bar) Ramal de Suministro a Sniace entre los Vértice

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2432	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Revisión y Modificación de la Autorización Ambiental Integrada AAI/002/2005, como consecuencia de la publicación de las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Dispo


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo,
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2452	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el sector de Abogados, Procuradores y Graduados Sociales


	7.4. Particulares
	Comunidad de Regantes Valderredible
	CVE-2025-2387	Convocatoria de Asamblea General.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-2446	Anuncio de modificación del Procedimiento de Gestión del Grupo de Acción Local Asón-Agüera-Trasmiera, seleccionado para la aplicación del programa Leader 2023-2027.

	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2025-2437	Resolución de 20 de marzo de 2025, que convoca el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado para cursar enseñanzas elementales y profesionales de música en conservatorios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el curso 2025-
	CVE-2025-2459	Resolución de 21 de marzo de 2025, por la que se establecen las bases y se convocan para el año 2025 las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabri
	CVE-2025-2551	Resolución de 25 de marzo de 2025, por la que se dictan instrucciones para el desarrollo de la evaluación de diagnóstico de competencias adquiridas por el alumnado en cuarto curso de Educación Primaria y en segundo curso de Educación Secunda

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-2453	Información pública del expediente de solicitud de licencia de una actividad de bar restaurante situado en la avenida de Berria, carretera CA-907, dirección a El Brusco.
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